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CONSIDERACIONES 

 
Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los siguientes lineamientos legales: 

 
1) Deberá ampliar los hechos, en el sentido de indicar los motivos por los cuales 

se modificó la identificación del bien inmueble objeto del contrato de 

arrendamiento, teniendo en cuenta que en la demanda se afirmó que 

anteriormente se trataba de la bodega D-602 y que actualmente es la bodega 

D-6076.  

 

2) Deberá indicar si el valor del canon plasmado en el hecho sexto de la 

demanda, corresponde al valor actual de dicho concepto. 

 

3) Aportará certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada COPATEX, teniendo en cuenta que el allegado data del año 2013. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de ser rechazada, subsane el defecto a que hace alusión la 

parte motiva.  
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